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ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la Reiiía nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Daña María Luisa, continúan 
fin novedad en su importante salud en el Real sitio del Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del corteo anterior.)

GRECIA.

Nauplia 181de Noviembre.

Derechos de navegación.

Hamos publicado el 26 del mes último la traducción de una órden dada 
por el ministro de Hacienda de la Grecia el 28 de Junio precedente en ejecu
ción de un decreto Real del 8__20 de Febrero de este año para fijar la tarifa
de los ^trechos que han de pagar las embarcaciones de las Potencias que no 
tratan al pabellón griego como á sus propios pabellones.

Dicha órden debía empezar á cumplirse el l.°—13 de Julio.
Sabemos que el gobierno griego, después de haber suspendido durante tres 

meses la aplicación de los referidos derechos, acaba de prorogar esta suspensión 
por otros cuatro meses, á fin de dejar á las potencias intetesadas el tiempo de 
examinar la propuesta que se les ha hecho de conceder al pabellón griego las 
prerogativas del pabellón nacional.

Los derechos establecidos por el decreto del 8—20 de Febrero continua
rán pues percibiéndose hasta l.° de Febrero próximo. Como este decreto no ha 
sido publicado en Francia, creemos útil traducirle á continuación, con tanto 
mas motivo cuanto la órden del 28 de J unió último conserva algunas dispo
siciones del decreto de que se trata.

Othon &c_por la gracia de Dios, Rey de Grecia , en virtud de la pro
puesta de nuestro ministro de Hacienda, hemos decretado y mandamos lo 
que sigue:

Artículo l.° Los derechos que hayan de pagar en los puertos y ensenadas 
de Grecia las embarcaciones de comercio que arriben á ellos, serán percibidos 
desde el dia l.° de Abril de 1834, con arreglo á la tarifa adjunta á éste Real 
decreto. -

Art. 2.° Las embarcaciones de comercio de las naciones extrangeras no 
pagarán derechos mas subidos que los buques griegos, siempre que en los puer
tos de las otras naciones se siga un sistema de reciprocidad completa con res
pecto á las embarcaciones mercantes griegas. ,

Pero si en los puertos de otra nación pagasen los buques de comercio 
griegos derechos mas subidos que los que pagan los buques nacionales en los 
puertos griegos, se percibirá un aumento de derechos hasta igualar el importe 
de Ips derechos que pagan las embarcaciones griegas en tal ó tal nación.

1 La tarifa adicional para los derechos mas subidos que han de pagar las 
embarcaciones de las otras Potencias, será publicada (1) por jl diario del Gp- 
bierno.

Art, 3.® Todo capitán ó patrón de buque mercante deberá, antes de ha
cerse á la vela, pagar en la aduana del puerto ó ensenada los derechos de puer
to, con arreglo: 4 la tarifa.

El pago se hará por medio de una declaración que el oficia'Ldel puerto le 
entregará, cortándola de un registro matricula doble¿ firmado por el ministro
de Hacienda, y cuyas páginas estarán numerabas.'

En dicha declaración se mencionarán exactamente los derechos que hayan 
de pagatse. conArreglo á la tarifa.

Art. 4.° La aduana , despues de haber percibido los derechos, pondrá su

(I) -L» tarifa adicional te ha B|ado por boa ¿nica del X8.de Junio de 183$.—VAue 
otas abajo la traduccloo de dlctwórden.

recibo en la declaración, y la entregará al portador, el cual irá á presentarla 
al oficiaLdel puerto, Este dará entonces el permiso para partir.

Art. S.° El empleado de la aduana deberá examinar si la cantidad dejos 
derechos que se hayan de percibir, indicada en la declaración del oficial del 
puerto, es conforme con lo que la tarifa señala; si pensare que la declaración 
no es exacta, recibirá del mismo modo el pago y dará su recibo; pero al ins
tante dará aviso al oficial del puerto de la inexactitud, la cual ademas se le 
cargará inmediatamente

La salida de una embarcación no podrá ser retardada por este motivo.
Art. 6.a Sí un buque, después de haber pagado los derechos, arribase á 

otro puerto del reino, deberá presentar el recibo al oficial del puerto, y esta 
dará a conocer inmediatamente los errores que notare al oficial del primer 
puerto de donde proceded buque, y por este medio al ministerio de Ha
cienda.

Art. 7.a El capitán ó patrón que intentare hacerse á la vela antes de ha-, 
ber adquirido el permiso necesario por medio de la declaración con el adjunto 
recibo, sera condenado á una multa igual á veinte veces el importe de los de
rechos de puerto que debe pagar.

Si una embarcación que rio hubiere tenido ningún derecho que satisfacer, 
con arreglo á las disposiciones de la tarifa, intentara dar la vela sin el permi
so referido, deberá pagar una multa de 10 dracmas.

La cantidad de estas multas se establece con arreglo i las disposiciones 
existentes acerca de las contravenciones de aduaaa.

Art. 8.° Las autoridades que falten á los deberes de su empleo, en cnanto 
a la entrega de las declaraciones, la recaudación de los derechos de puerto, y 
el eximen de dichos documentos, estarán sujetos por estos hechos á penas cor
reccionales; pero si al mismo tiempo el olvido de sus deberes constituye pre
varicaciones, serán castigados con arreglo i las disposiciones del código penaL

Art. 9.° Nuestros Secretarios de Estado, de Hacienda y de Marina quedan 
encargados respectivamente en la parte que les toca de la ejecución del presente
decreto, que deberá insertarse en el periódico del Gobierno.= Nauplia á 8__
2u de Febrero de 183i^=En nombre del Rey: la Regencia.

Tarifa de ios derechos de puerto en el reino de Grecia.

Derechos de puerto por tonelada.
Sjianu lepas.

En los puertos de Sira, Nauplia, ( Embarcaciones de 
Píreo, Chalmo, Cálamo, Gytheo,d= 5 'otu: 
Marathonisa,Pylos,Navar.no,Pairas.Q ¡¡¡^ 2°ot^dL

Embarcaciones de
tr„ i., _ Smenos de S toneladas.En los demas puertos......................<Id. de 20 toneladas.

í De mas de 2o tonel.

Exentas.
6

12

Exentas.
6
9

Exentas.
SO

1
2
3

Embarcaciones de menps de S toneladas............... Exentas.
De 5 á 20................................................................. 50
De 21 á SO........................................................  1
De 51 á 100............................................................. 2 SO
De 101 á 200........................................................... 5
De 201 á 300..................,................... ................... 8
De 300 arriba........................................................... 10
Cuando la pólvora se r^ueda á bordo, cada mes

por kilogramo......................  ............................ 2
Cuando se deposita en el almacén que debe estar 

especialmente destinado para esto, cada mes por
kilógramo....................'....................................... S

El mes es de 30 dias, y habiendo empezado te 
paga por entero.

Permisos de .salir del puerto.
Embarcaciones de menos de 5 toneladas...............
De 5 á 20.................................................................
De 21 á 50..................................... ..........................
De 51 á 100..............................................................
De 1U1 á 200.................................................. ..
De 201 á 300........................................,................
De 300 arriba...........................................................

Derecho de faro (solamente donde le haya).
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\

uyjtf r >:
' ^ “ Observaciones sobre el 'detecho de tonelada. '■'*/*'-

1. ° Las embarcaciones procedentes de países extrangeros con carga , qufl. 
descargán y vuelven á saUr con otro cargamento, pagan el derecho entero,

2. ° Las embarcaciones procedentes de países extr¿ngeros, 'igualmente con
cargamento, que descaigan y se vuelven eu. Ristre; pagan los dessterctoxjdelde- 
recho. s "-

3. /a: Las embarcaciones procedentes de países extrangerosque arriban y se
vuelven en lastre, ó que llegan y se van con el mismo cargamento sin desen
cargar n3da, pagan un tercio d*l derecho. ' * > ;

4-° Las embarcaciones que vienen de un puerto del reino y van 4 otra 
puerto del reinq , solo pagan la mitad del derecho.

S.° Se considera como cargada toda embarcación que lleve cargamento,' sea 
entero ó parcial.

Excepciones.

1. ° Toda embarcación qu^se vea, obligada.4 entrar en un puerto, sca Por
alguna tempestad ó de resultas de averías, está exenta durante ocho dias de 
toda derecho.' , ' .

2. ° Tóda embarcación que entre en un puerto,' por cualquiera causa1 qu^ 
sea, con destino para otro puerto, y que haga inmediatamente la declaración 
al capital del puerto^ft-qnr T^n tiene intención de cargar ni descargar merca
derías, podrá permanecer cinco dias en el puerto sin pagar otro derecho que 
el derecho de faro. Se le permite ademas que dé ó reciba libremente cartas ó 
dinero, con tal que no se haya prevenido otra cosa por órdenes particulares.

{M-onitor.)
INGLATERRA.

Lóndres 31 de Octubre.
De Copenhague avisan con fecha de 18 de Octubre que Mr.Von Schrot- 

ten, gobernador de las islas de la India occidental, había presentado al go
bierno una larga memoria, indicando los medios de preparar la emancipación 
de los negros que todavía quedan en aquellas posesiones. En consecuencia se 
había-nombrado uua comisión de cinco personas para examinar el plan, en
cargándoles la mayor actividad en sus trabajos, y previniéndoles que su dicta
men debe estar concluido antes de la partida del gobernador.

Por cartas de Berlín de 21 de Octubre se sabe que el Príncipe Maurocor- 
dnto, embajador extraordinario y ministro plenipotenciario de Orecia cerca de 
aquella corte, había tenido una audiencia de S. M. el Rey de Prusia, y pre
sentado sus credencia es.

Avisan de Odesa que desde que ha empezado la navegación de barcos de 
V3por en el Danubio, había llegado un buqtie ingles con géneros de nuestras 
manufacturas á Galacz, y que se iba aumehtando el número de los queseguian 
el misino rumbo. *>

FRANCIA.

León 30 de Octubre.. *
El teniente general que manda la división de nuestro departamento pre

viene en su órden del día 23 de Octubre de 1834- á los cuerpos que han pe
leado en León durante los sucesos de Abril1 pasado, que la sociedad de suscrip
ción en beneficio de los militares heridos ha terminado sus tareas, y que el 
total de esta suscripción, que pasa de 18ü3> fr., va á repartirse inmediatamente 
entre aquellos á quienes les corresponde.

«Las viudas y los amputados han sido objeto de la atención especial de 
la junta, por lo cual han tenido cuidado de convertir las sumas que les esta
ban destinadas en rentas perpetuas, cuyo término medio es 3ut) francos por 
año para cada uno de ellos.

«A los demas Interesados se les tratará según sus grados, la antigüedad 
de sus servicios y la gravedad de sus heridas.

«Los militares heridos y las familias de los que han sucumbido de resul
tas de aquel funesto suceso, apreciarán sin duda el zelo verdaderamente patrió
tico y el cuidado con que ha desempeñado la junta un trabajo tan minucioso; 
y el teniente general, intérprete de los sentimientos de todos los cuerpos, le 
da por ello las mas expresivas gracias.

«Manifiesta también su gratitud en nombre de todos á los generosos sus- 
criptores, á quienes deben tan eficaces auxilios los defensores de las leyes y do 
la verdadera .libertad.” ([Correo de León.)

Pcepillan 4 de Noviembre.

La famosa prisión del Monte-San Miguel, en medio del mar, sobre las 
costas de Bretaña, acaba de ser pasto de las llamas. De este modo han perecido 
en pocas semanas de esta y de ia otra parte del estrecho do§ de los' mejores y 
mas célebres monumentos de la edad media, la Cámara de los comunes en 
Londres, y este monasterio de tanto mérito en los anales de aquel famoso 
ducado de Bretaña. Esta era la solitaria prisión que se había destinado á los 
prisioneros políticos, carlistas ó republicanos. Hubiérase creído que ettos 
mismos prisioneros habían provocado ó caucado el incendio, con la intención 
de fugarse. Todo lo contrario, ni uno solo de ellos pensó en aprovecharle ds 
este desorden para salvarse, y sí contribuyeron todos con la mejor voluntad á 
cortar el progreso-de las llamas. En esta parte todos los prisioneros, los car
listas como los republicanos, convienen^ntre sí, es decir, desprecian la am-, 
rustía, prefiriéndo á esta la justicia ordinaria del país. (D. dcD.)

Parts 2 de Noviembre.

El mariácal Gerarcf 6e retira del ministerio sín haber perdido ninguno de 
' los títulos que le hacen,acreedor ai respeto y estimación del público. La cau

sa de su renuncia no tiene nada en sí misma que no -sea honorífico para él. 
' No nos sorprende* que sus enemigos de ayer se hayan convertido hoy en ami

gos, ensalzando con todas las muestras de un hdmenage interesado á un hoin
ferir que hastá ahora no ha sido popular á sus ojos, esto ya se sabe que es efec
to d¿t espíritu de-partido.vMas nosotros, que hemos diferido’de la opinión del 
mariscal sobre-una medida importante (la amnistía), soló'con .respecto á su 
oportunidad \ nosotros, que solo hemos disputado sobre ei tiempo y modo de

llevarla á efecto, podemos expresar cott,razqtv el íenti^ueptójqueáios aflige 
pór.ver que,uno de los más calosos defensbres de la monarquía de .Julio, uno 
fledos mas ilustró* militares de la Francia, y uno de los hombres mas respe
tables-yrespetadbá de nuestro siglo > se separa do la dirección de los negocios.
púbií¿kw o v . ,A

___Si hemos decrter un rumor generalmente acreditado, pareceI que cón el
retiro del mariscal ^erard volverá Mr. de Broglie al- ministerio dé Negocios 
extrangéros; pero t¿> se cree que obtenga la presidencia del Consejo.

v, En la b¿lsa se-ha hablado estosdia? de una mudanza completa del mi- 
msteri^-.y. hé. aquí los nombres de los nuevos ministros.

M'r. de ítigny para la Marina; Mr. de Broglie para los Negocios extran- 
geros; Mr. Guillemínot para la Guerra. Se dice en fin que Mr. Mole obten
drá íd presidencia del Consejo, y que el almirante Jacob volverá á su go
bierno. (Oaceta de Francia.)

á» Ún 'buque mercante , que flegó i Marsella Octttfeip, precedente
de-6Íríatrae noticias dc fiace.u» mésí lo& ^principales géfes deL Líbanb y del) 
anti-Líbano han,sido iqveítidos por el baja de Egipto de empleas muy imW 

• portantes-en la administhicíoa del pais. -El-púeblo lia celébrádojniicho esta 
prueba de confianza, que es al mismo tiempo una prenda de reconciliación 
completa , y que .corta de raíz todas las intrigas entabladas en beneficio de los 
iníeresés turco-rusos. • ’ -'-l 4 - -V

También ha sido recibida con alegría en los cuatro Gobiernos otra me
dida muy favorable á, la prosperidad del comercio y de la principal industria 
de les sirios; yes la‘declaración positiva que ha hecho Mehemet-Alí de que 
no se impondrá un monopolio sobre las sedas como ha sucedido casi siempre, 
y que su fabricación, circulación y exportación serán absolutamente líbrés, lo 
cual es de la mayor importancia para todo el Levante.

Por lo demas, ni las cartas recibidas por este buque, ni la tripulación, 
ni los pasageros hablan palabra de los soñados desastres que hubieron de acon
tecer á Ibrahim-bajá, según aseguraban las Gacetas alemanas, harto acostum- * 
bradas á hacer pasar por hechos sus esperanzas. Verdad es que se está re
forzando el ejército egipcio; pero esto solo prueba que se toman disposiciones 
contra los movimientos de los ejércitos turcos en el Asia tncnoryyno en ma
nera alguna que corra peligro en el pais que ocupa Ibrahim-baji, de quien se 
cuentan toda especie de falsedades.

La escuadra inglesa del Archipiélago ha enviado dos navios á Malta, en 
cambio de cuatro que ha recibido. Una sobeibia fragata que ha llegado de Cor
fú á este puerto, ibi jgualríiente á aumentar las fuerzas que están bajo las or
denes de Sir J. Rowley, con muchos trasportes cargadas de víveres, repues
tos &c. En Malta se esperaban buques de Inglaterra, y órdenes del almiran
tazgo para invernar. (U.)

_ —La junta consultiva de artes y manufacturas de San Quintín se ha re
unido estos días para leeí una carta de sirs comisionados que han ido á París 
para discutir las cuestiones relativas al sistema prohibitivo. Diéen que por las 
conferencias que han tenido con S. M. los ministros y todos los individuos 
dé lá junta superior de comercio, se han convencido de que el examen que se 
está haciendo no lleva ninguna mira contraria á los intereses de la industria 
nacional, sino meramente la idea de ilustrar al Gobierno, á las Cámaras y 
á la Nación: añaden que no se trata de dictar ninguna medida que pueda da
ñar á las fábricas ó manufacturas; y que si se verifica alguna mudanza en las 
leyes vigentes sobre aduanas-, será de manera que no se experimente ninsun 
choque violento, ni ninguna alteración repentina en el estado presente de co
sas. Informan también que. el ministro de Comercio les ha asegurado que las 
prohibiciones serán mantenidas á lo menos durante tres años.

Todos los obreros empleados en los varios ramos de manufacturas de 
San Quintín se han reunido y acordado una petición para S. M., pidiendo que 
continúe el sistema de prohibiciones, que consideran necesario para sostenerte 
á sí y á sus familias.

, .Se dice que el príncipe Talleyrand volverá á París á principios de No
viembre, y á mediados-de dicho mes á Londres para continuar sus funciones 
de embajador extraordinario.

____El doctor Bowring, habiendo concluido su viage en el Mediodía de la
Francia, ha vuelto á esta capital.

____Según les papeles holandeses del 24 de Octubre, la segunda Cámara de
los Estados generales se habia reunido el día anterior, levendore un decreto 
de S. M., nombrando á Mr. de Escury presidente de la Camara. El ministro 
de Hacienda dió cuenta del estado actual de las entradas y salidas, que dijo 
era casi el mismo del ano pasado. Anadió que en el presupuesto del presento 
se habia tratado de igualar los gastos con las rentas, y no aumentar los pri
meros sobre las entradas, como se habia hecho hasta aquí El presupuesto pira 
183 5 asciende á áv millones S uOÓ florines, que es decir, \ millones y medio 
menos que el del ano último.

____La Hehrcia dePorentruy da las siguientes noticias de Berna con fecha
^3 de Octubre: »La proximidad de la sesión legislativa parees haber reanima
do el espíritu público de esta capital, que estaba casi extinguido, be están pre
parando proyectos de leyes, en las oficinas de,los varios departamentos, y los 
habitantes empiezan á discutir las importantes cuestiones*jue van á someterse 
á la deliberación del gran consejo, el cual hasta ahora solo se ha ocupado en 
negocios indiferentes a la política. Se nota que en ningún tiempo ha manifes
tado la aristocracia mas actividad ni mas ardor que en la época presente, y 
según siyive, se prepara á combatir la administración actual. Si hemos de dar 
crédito á los rumores que corren, los aristócratas han renunciado á su antiguo 
sistema de táctica , y han adoptado otro menos, equivoco y mejor combinido, 
y consiste en exagerar los principios que sostiene la oposición, y valerse dé los 
mismos embarazos en que han puesto al Gobierno las notas diplomáticas de 
las Potencias extrangeras. Asi es que se proponen empezar sus ataques pór lós 
sucesos ocurridos con los obreros alemanes, y por da cuestión sobre lh reí arma 
electoral. El mal suceso en sus tentativas que han experimentado hasta aqui



nuestros patricios, con el fiirde recuperarelpodeT, les ha sugerido esta táctica» 
..."Ajilé'sin duda es mas sábia y lógica que la que han seguido hgsta 'acju/. Se dice 

también que este género de oposición ha sido aconsejado por- los absolutistas 
de la Alemania.'’ •

___Una carta de Bolonia del 17 de Octubre dice: «D. Miguel paso por esta
ciudad en la noche del 13 dirigiéndose á Roma, y de allí, según se dice, a 
Viena. Después dejó á Roma de repente, y para no pasar por las Marismas de 
Romanía tomó el camino de Toscana. Estuvo unas dos horas en Planoro, dis
tante cinco,leguas de estiy ciudad» con el fin de llegar á ella de noche y de in
cógnito. Aqui solo se detuvo una media hora, y en seguida salió para Ferrara/’

-.Escriben de Ancona con fecha del ló de Octubre: «Ahora mas que nun
ca se dice que la guarnición francesa va ¿ dejar esta ciudad á principios de Ene
ro. Al parecer se hacen preparativos con este objeto; ipero será esto un rele
vo de guarnición, ó una evacuación completa? He aqui lo que no podemos 
anunciar al presente. Se dice que el general Ssbastiani es portador de instruc
ciones terminantes sobr? este punto para el conde de Latour-Muubourg, resi
dente en Nápolcs. Sebastian! ha permanecido dos.dias en Roma, y ha tenido 
conferencias con el cárdenal Bernetti, ministro de Negocios extrangeros de la 
corte pontificia., y también tuvo la honra de «er recibido por su Santidad.

«En Nápoles hay actualmente muchos víageros, y se creé que su numero 
llegará este invierno a

«Se espera al general Cubieres en esta ciudad, que viene de Verona de 
asistir á la revista del ejército de Italia. Le acompaña otro general francés, que 
se ^ice ha de reemplazarle. Todos los rumores sobre la pronta evacuación de 
esta plaza han cesado: el cuerpo de artillería por el contrario, ha aumentado 
su fuerza.”

- —Escriben de Varsovía que la vuelta del príncipe Paskewitch hace proba
ble la llegada del Emperador á aquella ciudad, de donde saldrá para Berlín 
con objeto de reunirse á su esposa. El cuerpo de Rudiger, que ha permanecido 
hasta ahora en el palatinado de Lublin, ha recibido la orden de ponerse en 
marcha para la Podolia; ias tropas que guarnecen el Norte de la Lituania han 
recibido órden de adelantarse hácia el Bug. Está la estación demasiado adelan
tada para que pueda creerle que el Emperador pase revista á este cuerpo.

Se cree que dará el Emperador una amnistía mas extensa para la Polo
nia; y es esto tanto mas probable cuanto las relaciones con el Oriente hacen 
necesaria una concentración de tropas en el Sur. Los 1500 hombres que se ne
cesitan actualmente en Polonia, al paso que antes de1 la revolución no eran 
necesarios mas que 4d)*9f aumentan mucho los gastos, puesto que las tropas 
en Polonia cuestan al Estado el doble que en Rusta. (G. de Augsburgob)

1 ma.
El Corresponsal Je Hamburgo de 22 de Octubre, refiriéndose á cartas de 

Stokolmo de 14 del pasado, dice : «El cólera ha, cesado enteramente en esta 
capital. Hace tres días que no ha ocurrido ninguna muerte; los hospitales están 
casi vacíos, y algunas casas que se habían habilitado para recibir enfermos se 
han cerrado.”

El mismo periódico bajo fecha de Francfort de 21 de Octubre dice: 
«Por un decreto de la comisión militar de Ja Confederación germánica, la 
fuerza efectiva del cuerpo de ocupación de Francfort y de su círculo se redu
ce á 1250 hombres, esto es, 75o austríacos y SüU prusianos.

«El enorme gasto que ocasionaban estas tropas es la causa principal que 
alega la comisión para reducir su número. No «abemos todavía si estos 1250 
hombres estarán en los cuarteles de Sachenhausen, o si se distribuirán en los 
pueblos circunvecinos.”

___ _Todas las noticias que se reciben de Grecia convienen en decir que la
tranquilidad se ha restablecido en aquel pais. Este estado de cosas, verdadera
mente satisfactorio, debe atribuirse á la buena armonía que reina entre ios 
miembros de la regencia, y á la energía de Coletti. Este ministro se hace cada 
día mas popular, y á él te debe el mérito de haber llamado á los griegos á la 
defensa de su pais en lugar de servirse de tropas extrangeras. Dentro de ocho 
meses la regencia resignará su mando én manos del Rey, el cual entonces go
bernará por sí mismo. (Mercurio de Svctria.')

__.Escriben de Argel:
«El Sr. general en gefe Voirol ha querido visitar á los árabes del mer

cado de BoutTarick, donde no habíamos vuelto á poner los pies desde que con 
tanta cortesía nos dijeron que hiciéramos el favor de irnos, y de no volver 
nunca. Esta expedición ha tenido resultados muy favorables al parecer; los 
franceses y los árabes han fraternizado entre sí, cosa que no había sucedido' 
desde la conquista.

«La astucia de los árabes les ha hecho obrar asi, porque han creído com
prender que el Sr. gobernador general habia llegado con un sistema de manse
dumbre, y porque con esta conducta han querido fortificarle en sus loables 
ideas, destruyendo de este modo el efecto de los consejos contrarios que po
drían darle el ejército y los habitantes, que los conocen muy á fondo.”

, óIlustrador de Tolo tu)

. ‘ ( ESPAÑA.

Habana 23 Je Agosto.
Institución agrónoma* Deseosos de ver los nuevos instrumentos que este 

fitjl iestablecimiento ha recibido hate pocos dias, le hemos hecho una visita, 
que nos ha proporcionado iguaf satisfacción que las anteriores. Alcncionaremos 
lo «enciál que hemos visto, dejando hablar al director D. Ramón de la Sa
gre , que tuvo la bondad de acompañamos é ilustrarnos con sus explicaciones, 
que repite gustoso á cuantas personas van á consultarle. -
7 La institución agrónoma ha recibido, ademas de los arados descritos en 
la segunda de sus memorias,v otro construido también en Roville, llamado 
americanopor la forma y disposición de la reja y de la vertedera. El pilar 
de hierro fundido, que hace oficio de garganta, presenta su can anterior al

•pbtactode. la tierra levantada por la teja, ▼ constituya parte de la vertedera.. 
De csto rcr-ulta una solidez mayor á todas las partes ¿¿tívas del arado, una ín
tima unión entre la reja y la vertedera, y una curva suave y perfectamente! 
calculada para extiaer ta¿ierra'y voltearla con poce esfuerzo dé Jos animales. 
El Sr. Sagra da la preferencia á esta nueva forma sobre la de los anteriores 
arados. . , „ v

La introducción de.los hueves instrumentos afatoríos, entre los cuales se. 
comprenden los extirpadores, para reemplazar coa ellos todas las labores he
chas con la azjda ó» guataca, supone, como ha dicho el expresado profesor 
en sus memorias, que las siembras sean ejecutadas con regularidad en líneas'pa
ralelas. El establecimiento acaba de recibir una carretilla sembradera, tan' 
sencilla y Kgera como ingeniosa y de fácil manejo, con la cual se pueden sem
brar en lineas, asi las semillas pequeñas de coles, ajonjolí ó tomates, como las 
gruesas de maíz, cafe, ó fríjoles.

Ha llegado'timbíen un corta-paja, que podemos llamar aquí corta-ma- 
lnji, perfeccionado con dos cilindros acanalados, que al simple movimiento de 
alzar la cuchilla para picar, giran en sentido contrario, y haciendo adelantar 
la maloja, la presentan á la acción de aquella. De este modo es picada con 
igu.41 :iad , tan menuda como se quiere, y sin'exigir mas que el uso de tma ma
no del operario. Este instrumento nos ha parecido útilísimo y digno de ser 
adoptado, no solo en las fincas de campo, sino en los cuarteles de caballería y. 
cacas particulares, por el considerable ahorro que proporciona de toda la ma
loja que ahora desperdician los animales. —

Kem:>s visto igualmente guadañas de excelente acero, y hoces de mano 
para segar con suma rapidez la maloja, el mijo y la yerba. Estos instrumen
tos sen de un precio comodo, y mas baratos que los machetes generalmentt 
üsudos: tenazas para podar* que solo emplean una mano, á proposito para los 
cafetos, las cuales hacen un corte limpio en las ramas: otras tenazas ingeniosas 
y útiles para cortar ramoso frutos de arboles elevados sin necesidad de subsr & 
ellos: una medida , inventada hace poco tiempo, para conocer por ella el pe
so neto de los bueyes, ó sea de sus cuatro cuartos; y otras vanas invenciones 
recientes.

La colección de modelos de la institución agrónoma se ha enriquecido 
con algunos mas, cuyas descripciones aun no ha publicado su director; entre 
los cuales nos han parecido importantes los de varios mecanismos simples pa
ra elevar el agua de cortas profundidades, muy a proposito para el regadío dé 
tierras poco elevadas sobre el nivel de los nos , pozos &c.

El precioso surtido de instrumentos, modelos y láminas que posee la ins
titución agrónoma de la Habana costeada por La Real Hacienda, puede ya 
ofrecer á los hacendados y labradores cuantas indicaciones practicas necesiten 
para mejorar el estado de sus fincas. Con los nuevos arados no pueden hallar.; 
disculpa los propietarios que abandonen sus tierras por viejas o cansadas, pues- 
to que es fácil renovar la capa cultivable, trayendo otra a la superficie, que 
no habiendo sido nunca trabajada, podrá considerarse como absolutamente 
virgen. Los extirpadores Ies proporcionarán el desenyerbar sus plantíos sin em
plear centenares de brazos , y dar al terreno cuantas labores superbciales neee— - 
site: el arado de aporcar beneficiará la vegetación de la piña, del cafe, del 
maíz Ótc., y conseguirán hacer sumamente expedita la siembra de la primera 
en los anchos surcos que abre: la canetilla sembradera conseguirá la regulari
dad necesaria en todas las siembras de granos: las guadañas economizaran los 
bra2os destinados á cortar forrage, y el corta-maioja ahorrará los considera
bles desperdicios que ahora se sufren.

Pero no basta, dirán algunos, el introducir buenos instrumentos, si no 
se generaliza su uso, demostrando prácticamente sus ventajas, a cuya objeción 
responde el Sr. Sagra, empuñando por sí mismo la esteva de los nuevos ara
dos , que al vulgo parecen pesados, haciendo con eilos labores profundas de 15 
pulgadas, y prestarídos* a explicar las reglas de este manejo a cuartos gusten 
aprenderle. Un hacendado celo?o por los adelantos de la isla en general, \ de 
su propiedad en particular, ha enviado a aquel establecimiento dos de sus ne
gros gañanes, que en muy p-'»cos días han aprendido gustosos el manejo del 
araa>j belga v del arado Rozilie, que su amo ha remitido va al campo. No 
contento con esto el Sr. Sagra, y propomendu«< facilita; por todos los medros 
que erlen a su alcance la introducción general de tan litóos .mt: amentos . hizo 
construir un modelo del'tamañ;o natu:al, al cual pueden adaptarse La reja v 
la vertedera de Roville, que en Franca solo cuestan tres pesos íjuertes, v son . 
susceptibles de ser fundidas en la Habano. Como la di^ha armadura ev tan sen- 
c.üa , que cualquiera carpintero puede hacerla, sin emplear mas que cuatro va- 
ías de alfarda <» tirante delgado de majagua u ot;a madera á pnrpi sito, resul
tara por nuiv pavo costo un excelente arado, de fácil construcción y repara
ción en las fincas.

En vista de estas noticias, y del constante celo del Sr. Sagra en promover 
tan útiles reformas, no dudamos que ios hacendados y labrad >.es se apresura^ 
ran a seguir una senda, cuyos obstáculos se les presentan ya allanados.

(Aun. ¿oso ae ¿a Habana*)

Madrid 15 de A uz-iembre.
ESTADO SANITARIO DEL REINO.

PROVINCIA UU AVILA. , «

Dtce su gobernador civil en oficio de 12 del corriente, que por 1a 
ricordia divina se hallaba aquella provincia libre del colera-morbo.

PROVINCIA lili BADAJOZ.

Parte sanitario de 11 de Aurlembre*

Pueblos. Dio*. Enfermos. Curados.

Don Benito.. . ii7 Novíemb. 141 53
Vfllanucra de

la Serena..... . 5 á 8 ídem. .. • 444 1.-0

Fallecida*,.

SI

50

JSTot». No M kitM* recibido noticia á» Guaicfia ¡ pero Unto en dicho pue-



blo.cómóéri otros dé lamtsma provljícia que? Sun sufrían eí cólera, seguí» 
dicha enferinédad su período descendente. --------------- '-^v.

”*■ , PROVINCIA DB BARCELONA.

En los días 5,5 y 7 del actual fallecieron en la capital de ésta provincia1 
73 personas de indi clá?e. de enfermedades: los demás pueblos dé la misma 1 
provincia, en los cuales se habia manifestado el cólera, cóntinuaban -en el 
mismo estado anunciado anteriormente, sin que por entonces se notasen sínto- 
mas alánnanles. v

PROVINCIA DE CÁCERES.

Segdh.' parte de l 1 del Corriente, en Torrejoncillo habían fallecido desda 
3 á ó del mismo mes, .ambos inclusive, 6 personas de toda clase de enfermeda
des, y curaron 35: eii Plasencia se habían presentado casos sospechosos; y en 
el resto de la provincia no ocurría novedad.

-Tv '. fc ~ _
pxovnffcriv m taxxagona.

Aparece del oficio que con fecha 8 del presente rige su gobernador ci
vil/que en aquella»capital, en.la ciudad de Tortdsa, en la villa'de Reus y eq 
lo restante dé la provincia se'disfrutaba de buena salud, excepto en los dos 
puntos qué su expresan en el siguiente , .

Parte sanitarió.

Pueblos. Días. Enfermos. Curadas.

Alcanar........ 244 Noviembre.
Ulldecona............. Idem ídem.............

17
56

01
1

Fallecidos.

6.2
PROVINCIA DE TERUEL.

PROVINCIA DE CASTELLON DE IA PLANA.

Avisa su gobernador civil con fecha 10 del presente, que desde el día 6 
del mismo al de la fecha habían perecido 2 personas en'aquella capital, curan
do 4, y qüedando 6 enfermas: que en otros 12 pueblos de la misma provincia 
seguía la eriferniedad su curso descendente: que el día 9 se cantó el Te Deum 
en Villa Real; que en el partido de Peñíscola no habia ocurrido novedad has
ta el día 5 del enunciado mes, y en el de Morella tampoco se habia presenta
do ninguna invasión ni fallecido persona alguna desde 30 de Octubre hasta 4 
del mes de la fecha, siguiendo en buen estado ios convalecientes.

PROVINCIA DE CUENCA.

Con fecha 11 del actual manifiesta su gobernador civil que en los pue
blos de JBuendíá y Villaescusa de Haro tocaba 4 su término la enfermedad 
que los afligía, y que los demas pueblos de la provincia continuaban en el 
mismo estado que se anunció en el último parte.

PROVINCIA DE HUESCA.

- En 10 del presente seguía su curso descendente la enfermedad que se ha
bia manifestado en varios pueblos de esta provincia, y en el de Sena se cantó 
el Te Deum el día 7 del propio mes.

PROVINCIA DE LEON. .......

Dice su gobernador civil con fecha 7 del actual que en los 9 pueblos que 
le habi;in "¿Hido noticia de su estado sanitario, continuaba, la enfermedad su 
curso descendente con mucha rapidez, y que no tenia noticia de los otros 24 
pueblos que sufrían igual calamidad.

PROVINCIA DE VALENCIA.•9
En los dias 9, 10 y 11 del corriente fallecieron en la capital de esta pro

vincia 8 personas, curaron 7, fueron invadidas 17, y quedaban 18 enfermas: 
en doce pueblos del partido de Alcira seguía disminuyendo notablemente la. 
enfermedad remante, y eifla capital de dicho partido se habia cantado el Je 
Deum el día 9.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. -y

Desde el día 4®1 10 del actual no habia ocurrido fallecimiento alguno, 
y solo habían sido invadidas tres personas levemente, de los cuales una habia 
curado, y dos quedaban convalecientes: en Frescano y Longares tampoco ha
bia ocurrido invasión ni fallecimiento desde el día ó al 8 del citado mes.

La apertura de la cátedra de economía industrial, que S. M. se ha digna
do mandar establecer 4 la Real sociedad económica Matritense, anunciada en 
la Gaceta de 10 del corriente, se verificará el d¡a 19 anunciado 4 las doce de 
él en las casas consistoriales.

Participa su gobernador civil en oficio de 9 del presente que en aquella 
provincia se disfrutaba de buena salud , excepto en su capital, en la cual se 
h*bian manifestado el día 8 tres casos de cólera.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

El día 9 del actual se cantó el Te Deum en la capital de esta provin
cia por haber desaparecido enteramente de ella el cólera-mcibo.

PROVINCIA DE MURCIA.

Dice su gobernador civil en oficio de 11 del corriente, que continuaba 
reproduciéndose el cólera en aquella capital y en la villa de Muía , habiendo 
sido invadidas en el primer punto en los 11 primeros dias del mes 72 perso
nas, y SI en el segundo falleciendo 17 en la capital, y 26 en Muía.

PRO V INC DE OVIEDO.

En los días ó, 7 y 8 del actual fueron invadidas 5 personas en la capi
tal de esta provincia, fallecieron 4, quedando 22l) en convalecencia; durante 
el mismo período no ocurrió invasión ni fallecimiento en el Real hospicio 
de la misma, y existían 27 enfermos en convalecencia.

PROVINCIA DE FALENCIA.

Parte ¡unitario del 12 de Noviembre.

Pueblos. Dias. Enfermos. Curados. Fallecidos.

Aguilar de Cam- 
pó...................... 29 Oct. á 4 Nov. 198 133 15

Eecerril................. 8 4 10 idem. .. 23 6 3
Carrion.. . ..... 7 4 9 idem.. .. 31 13 00
Castrólo de Onie

lo..................  . 19 Óct. á 6 Nov. 52 31 11
Valoría de Al

cor..................... 2 2 7 Noviembre. 25 12 12
Villada................. 3 4 6 ídem..... 19 15 1

PROVINCIA DE SALAMANCA.

-

Resulta del oficio dirigido en 12 del presente por su gobernador civil, 
que no habia vuelto i presentarse ningún caso sospechoso en la villa de He
lar, habiendo cesado asimismo la enfermedad que afligía al vecindario de Ca
brerizos, Castellanos de Moriscos, Calzada de Valdiihzíel y Mota de Armufia: 
en loe demas pueblos invadid?» iba mejorando dedia en día la salud pública.

ANUNCIOS.
f , ■ r i

Los suscrlptores & las Obras dramáticas y líricas de D. Leandro Fernandez de Mo- 
rátln, nueva edición con nueve láminas finas, acudirán á recoger los tomos 3.°, 4.0 
y 5.° á las librerías de Cuesta y Per ex, y en las provincias donde se hubieren suscrito; 
en los mismos sitios sigue abierta la suscripción.
----- ‘El Muí ciclado alevoso* graciola invectiva del maestro González; i 6 cuartos —
Compsilogía* ó arte de aprender á afeitar e por 51 solo con comodidad * aseo y pronti
tud; a real. Se hallaran en la librería de Cuesta y en la de Sánchez. Pueden ír en carra. 
- -Boletín de medicina* cirugía y .farmacia; núm. 24 del jueves 13 del corriente. 
Contiene la Sicología patológica: continuación de las investigaciones acerca de las 
analogías ent re la locura y la razón. Observaciones sobre los buenas efectos de las eva
cuaciones sanguíneas, hechas con profusión durante y después de las operaciones. Co
municados diversos sobre el mérito que han contraido los profesores de la ciencia de 
curar en la epidemia del colera. Reflexiones sobre el proyecto de imponer contribu
ciones directas a. los profesores de medicina, cirugía y farmacia. Estado sanitario de 
Madrid. Se suscribe en Madrid en la Imprenta Real, y en las provincias en tudas las 
administraciones de corré is.
-------En el nuevo almacén de música de la Carrera de S. Gerónimo, núm. 23, se hallan
de venta las siguieutes piezas de música: Instrucción para piano-forte* dispuesta de 
varias tocatas y preludios sobre los mejores intentos de los autores modernos, a 60 rea
les; Ejercicios para la voz* con un discurso preliminar por el celebre García, a 90 
reales; Método completo para el violin por Alday, a 120 rs.; Método para el clarinete 
por Vaoderagen, a 6ü rs.; y un comp.ero surtido de las operas modernas puestas en 
cuartetos.
—Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la villa del Romeral, partido de 
Ocana; la población se compone de ,*50 vecinos, los mismos que han de contribuir al 
facultativo por cirugía y barba con las iguala* de costumbre, cuyo producto asciende 
anualmente a algo mas de 72 rs.. auxiliando ía justicia para la cobranza de los moro
sos. Los pretendientes dirigiiin sus memoriales, trancos depone, al escribano del ayun
tamiento de la referida villa en el término de 20 d?as. 7
------El superintendente general de Policía del Reino ha señalado el día 18del presente
mes a las doce de su mañana en el edificio de la superintendencia, calle de la Luna, 
para la subasta de ta impresión- por un año de los documentos de Policía, anuociada en 
la Gaceta del día 2. Lo que se hace saber para conocimiento de los Lidiadores.
■ ■ "Debiendo procederse con separación a la subasta de la asistencia alimenticia y me
dicinal de los enfermos militares del hospital militar de la plaza de Valencia por t«rt 
mino de dos años a lo menos, ó de cuatro a io m.s, con sujeción a los pliegos de condi
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 3 de Julio ultimo, y por medio de un 
solo remate para cada uno de ambos servicios, ha señalado el Sr. ordenador gefe de la 
hacienda militar de la misma provincia para que se verifiquen el dia 26 de Noviembre 
próximo viniente a las doce de su mañana en la secretaria de esta ordenación; los cua
les no tendían efecto alguno hasta después de trascurridos 15 días que se comunique la 
Real aprobación, y las personas que quieran interesarse en dichos servicios, podrán 
producir sus proposiciones arregladas al referido pliego, que estará de manifiesto eu la 
enunciada secretaria.

1 , Con arreglo á lo dispuesto eti junta, de acreedores a, los bienes concursados de Don 
José Rodríguez, y abíntestato de su difunta rnuger Doña Ramona Gallego, se eirá 4 
los de igual clase que se consideren con derecho y no hayan comparecido, a fin de que 
en el rermino preciso de 30 dias se presenten con Los documentos de su legitimación en 
el juzgado del Sr. Balsera, y escr ibanufde Ordoñex, puraque por los sinJSCta nom
brados se Ies clasifique en el grádo que corresponda; en inteligencia que trascurrido 
dicho rermino, al que qo haya concurrido le parará perjuicio.
—P<>r providencia del Sr. Balsera, teniente de corregidor de está villa.1 refrendada 
del escribano Gaona y Loecbes, se ha señalado el día 8 de Diciembre próximo, y hora 
de la,« diez de su nunana, en la posada del expresado juez, paja la junta general de 
acreedores de D. Antonio Gutiérrez * veelero qqc fue de esta corte.
■’ —Se^ cita á los que en concepto de herederos ó acreedores se consideren con derecho 
á los bienes de Ja Sra, Ppña Carlota Lopes Robredo, márqhesa que fue de Valcerrada, 
para que ucudan á deducirlo en el término de 30 días ante el Sr. teniente corregidor de 
esta villa D- Mateo de Nurzagaray, uot la «críbañia-de Santln y Vázquez i apercibidos 
que de ao hacerlo le» parara perjuicio. .

EN LA IMPRENTA KE^JL


